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DOCUMENTO DE CONDICIONES ADICIONALES  

1. DETERMINACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN  

 

La selección del contratista se efectuará de conformidad con lo previsto en el numeral 28 
“INVITACIÓN ABIERTA”, del Manual de Contratación de ENTERRITORIO, Código M-PR-01, 
versión 2, aprobado mediante Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad No. 292 del 16 de octubre 
de 2020 
1.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La selección del contratista se efectuará de conformidad con lo previsto en el Numeral 28, 
“INVITACION ABIERTA”, del MANUAL DE CONTRATACIÓN DE ENTERRITORIO S.A, Código M-
PR-01 en su versión vigente, aprobado mediante Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad No. 292 
del 16 de octubre de 2020. 
 
1.2. JUSTIFICACIÓN 
 
Se acude a esta modalidad, en razón a que la cuantía del contrato a celebrar según el Presupuesto 
Oficial Estimado (POE) será superior a tres mil (3000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(SMLMV), incluido IVA, que, para este proceso, de acuerdo con lo establecido en el Numeral X, literal 
X) del presente documento, corresponde a (3079,97) SMMLV. 
 

2. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO 

De conformidad con el objeto previsto en el documento F-PR-26 Caracterización de la Necesidad 
como: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PARA LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE ENTERRITORIO Y DE LOS QUE SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE, el contrato por suscribir es de PRESTACIÓN DE SERVICIOS.  

3. ANÁLISIS DEL SECTOR  

Ver documento Anexo Estudio del Sector 

4. DETERMINACIÓN DE REQUISISTOS HABILITANTES  

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, de 
organización, y técnica de los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la 
participación en el proceso de selección, por lo tanto, si la oferta cumple todos los aspectos, se 
evaluará como “habilitada”. En caso contrario, se evaluará como “no habilitada”. 
 

De conformidad con la normativa aplicable, ENTERRITORIO S.A. realizará la verificación de 
requisitos habilitantes de los oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada 
o con sucursal en Colombia), con base en la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), la documentación adicional para acreditación de experiencia y los documentos 
señalados en este escrito. 
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Requisitos Habilitantes 

Criterio(s) Resultado 

Capacidad jurídica Cumple / No cumple 

Capacidad financiera y de organización Cumple / No cumple 

Capacidad técnica Cumple / No cumple 
Tabla. Requisitos Habilitantes 

 
Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el cumplimiento 
de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente documento. 
 

Nota 2: En el caso de Oferentes Plurales, los Requisitos Jurídicos Habilitantes serán acreditados 
por cada uno de los integrantes de la figura  
 

4.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos jurídicos señalados por el Grupo de Procesos 
de Selección, en el documento términos y condiciones (Invitación Abierta) así como la carta de 
presentación de la oferta debe estar suscrita por la persona natural o por el representante principal 
legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la 
unión temporal. 

CAPACIDAD FINANCIERA. 

La verificación de los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional se realizará 
conforme a la información registrada en el Registro Único de Proponentes (RUP), se tendrá en 
cuenta la información vigente y en firme. 

Para este proceso se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las diferentes empresas 
que hacen parte del sector, según lo establecido en el anexo adjunto a este documento, así como 
el presupuesto oficial estimado, el plazo y la forma de pago, estableciendo como resultado los si-
guientes parámetros de capacidad financiera y capacidad organizacional: 
 

Los oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la siguiente 

tabla:  

ÍNDICE PARA EVALUAR REQUISITO MÍNIMO 

CAPITAL DE TRABAJO 10 % del POE 

INDICE LIQUIDEZ >= 2.1 

NIVEL ENDEUDAMIENTO <=  55% 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES >=  5  o Indeterminado 

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO >=   0,08 

RENTABILIDAD DE ACTIVO >= 0,07 

 

Tabla. Indicadores Capacidad Financiera y Organizacional 
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4.2.1. CAPACIDAD RESIDUAL.  

No Aplica.  
 

 

4.2 CAPACIDAD TÉCNICA 

El oferente deberá allegar con su propuesta la siguiente documentación: 

a.  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  

El oferente deberá presentar con la oferta fotocopia legible del acto administrativo, mediante el cual 
se le otorga licencia de funcionamiento expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, con medio humano en las modalidades de fija y móvil con arma y sin arma, con operación 
de medios tecnológicos y servicio conexo asesoría, consultoría e investigación. De conformidad con 
lo establecido por el Decreto 356 del 11 de febrero de 1994 o aquellos que lo modifiquen, adicionen 
o deroguen y las demás normas aplicables, el cual debe estar vigente a la fecha de presentación 
de la oferta y posteriormente hasta el perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

Cuando la renovación de la licencia se encuentre en curso, se entenderá que la misma está vigente, 

siempre y cuando el oferente y/o los integrantes del consorcio o unión temporal, hayan presentado 

en tiempo, ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la solicitud de renovación, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012. El trámite deberá estar 

resuelto de fondo, antes del cierre del proceso.  

NOTA 1: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar está resolución.  

NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los 

trámites correspondientes para mantener vigente la licencia, durante el plazo de ejecución del 

contrato.  

b. RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS   

El oferente deberá presentar con la oferta fotocopia legible del acto administrativo expedido por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto Ley 356 de 1994 y modificada por el Decreto 2106 de 2019 y el Decreto 1979 del 17 de 

septiembre de 2001, mediante el cual se aprueban los diseños, colores, condiciones de uso y demás 

especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada y que se 

encuentre vigente a la fecha de presentación de la oferta y posteriormente hasta el 

perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

Si el oferente ha solicitado ante la Superintendencia alguna modificación a sus uniformes y 

distintivos, allegará además de la copia de la resolución, el respectivo documento con recibo de 

radicación ante dicha Superintendencia.  
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NOTA 1: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar está resolución.  

NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los 

trámites correspondientes para mantener vigente la resolución, durante el plazo de ejecución del 

contrato.  

NOTA 3: Los uniformes deberán cumplir con las características impuestas por el artículo 4 de la 

Resolución 5351 de 2007 y la circular 85 expedidos por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada  

c. CERTIFICADO DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE ARMAS DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA  

El oferente deberá presentar, certificación expedida por el organismo competente, en la cual se 

relaciona el listado de armamento propio destinado para la prestación del servicio de vigilancia y 

Seguridad Privada, vigente a la fecha de presentación de la oferta y posteriormente hasta el 

perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

NOTA 1: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar  este documento.  

NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los 

trámites correspondientes para mantener vigente la certificación, durante el plazo de ejecución del 

contrato.  

NOTA 3: El Oferente previo a la suscripción del acta de inicio deberá presentar al Supervisor del 

contrato designado por la Entidad, la relación de armas de fuego que utilizará en la ejecución del 

contrato, expedida por el Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones Explosivos del 

Comando General de las Fuerzas Militares, las cuales serán asignadas a cada puesto de vigilancia.  

d. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES   

El oferente debe presentar copia de la Resolución que se encuentre vigente a la fecha de 

presentación de la oferta, en la que se acredite la habilitación para prestar servicios o desarrollar 

actividades de telecomunicaciones, con cobertura en por lo menos  2  de las sedes en donde se 

prestara el servicio,  con cubrimiento a nivel nacional y con mínimo dos (2) frecuencias para operar,  

así como el permiso para usar el espectro radioeléctrico, de conformidad con lo señalado en la Ley 

1341 de 2009  modificada con la Ley 2108 de 2021 y por la Resolución 1075 de 2020 expedida por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones.  

En caso de que la empresa tenga otro servicio de comunicación (trunking o telefonía móvil), el 

oferente deberá presentar copia del contrato o certificación vigente, a la fecha de presentación de la 

oferta y posteriormente hasta el perfeccionamiento y ejecución del contrato. Adicionalmente deberá 

anexar copia de certificación en la cual se demuestre que la empresa que le presta de servicio de 
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comunicación (trunking o telefonía móvil) cuenta con la licencia expedidas por el órgano competente.  

Se entenderá por la entidad que la licencia se encuentra vigente, siempre que se haya presentado 

en tiempo ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, la solicitud 

de renovación con el lleno de los requisitos exigidos para este fin, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012, para lo cual, el oferente deberá presentar con la 

oferta, copia de la citada solicitud de trámite de renovación. El trámite deberá estar resuelto de fondo, 

antes del cierre del proceso.  

NOTA 1: En caso de presentarse oferentes plurales, se requiere que por lo menos uno de los 

integrantes de la figura asociativa aporte la licencia requerida, condición que deberá establecerse 

dentro del documento de figura asociativa.  

NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los 

trámites correspondientes para mantener vigente la licencia o contrato del servicio de comunicación, 

durante el plazo de ejecución del contrato.  

e. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO POR MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDO POR LA 

SUPERVIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  Y CERTIFICACION DE ESTAR SANCIONADO 

El oferente deberá allegar con su oferta certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada, en la que conste que no posee sanciones y una certificación donde conste que 

se encuentra a PAZ Y SALVO, por concepto de multas y contribuciones; esta certificación deberá 

tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de 

presentación de la oferta.  

Adjuntar copia de certificado de No sanciones en donde se evidencie que no registra multas ni 

sanciones impuestas por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada esta 

certificación deberá tener una fecha de expedición no mayor a noventa (90) días hábiles  anteriores 

a la fecha de presentación de la oferta. 

NOTA: En caso de presentarse proponentes plurales, uno debe aportar este certificado.  

f. COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE HORAS EXTRAS VIGENTE, EXPEDIDA 

POR EL MINISTERIO DE TRABAJO    

El oferente deberá anexar copia clara y legible de la Resolución que se encuentre vigente a la fecha 

de presentación de la oferta, relacionada con la autorización de horas extras, expedida por Ministerio 

de Trabajo.   

Si la oferta es presentada bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 

integrantes deberá presentar los documentos relacionados en el literal anterior, en las condiciones 

aquí descritas.   
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Cuando la renovación de la autorización se encuentre en curso, se entenderá que la misma está 

vigente, siempre y cuando el oferente y/o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, hayan 

presentado en tiempo, ante el Ministerio de Trabajo, la solicitud de renovación, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012.  El trámite deberá estar resuelto de fondo, 

antes de la publicación del informe de recomendación del proceso.   

Para el caso de las cooperativas, se debe presentar los estatutos y regímenes aprobados por el 

Ministerio de la Protección Social.  

g. AGENCIA O SUCURSAL  

El oferente deberá acreditar mediante documento vigente a la fecha de presentación de la oferta, 

emitido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que cuenta domicilio principal o 

sucursal en el departamento de Cundinamarca, Bolívar  y Tolima, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y el artículo 5 del Decreto 2187 de 2001, o aquellos que 

lo modifiquen, adicionen o deroguen, con el fin de garantizar un adecuado ejercicio de la supervisión 

y reacción a situaciones que así lo requieran.  

NOTA 1: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los 

trámites correspondientes para mantener vigente el domicilio principal o una agencia o sucursal 

legalmente establecida en Cundinamarca, Bolívar y Tolima durante el plazo de ejecución del 

contrato.  

NOTA 2: Si la oferta es presentada por un proponente plural, las sedes o sucursales deberán ser 

acreditadas en conjunto por todos sus integrantes.  

h. CAPACITACION DEL PERSONAL DE VIGILANCIA  

El Oferente deberá acreditar mediante documento a la fecha de presentación de la oferta, que los 

servicios de vigilancia serán prestados con personal calificado y entrenado, con los perfiles exigidos 

por ENTERRITORIO. De igual manera presentar para suscripción del acta de inicio un programa o 

plan de capacitación.  

Para la ejecución del contrato la empresa de vigilancia deberá entregar informes con los temas 

tratados, observaciones, registro fotográfico acompañado de las actas de asistencia. Las 

capacitaciones deben ser orientadas a:  

1. Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo Dirigido a Contratistas (vigilantes).  

2. Actualizar los conocimientos de los vigilantes y supervisores en temas propios de 

seguridad física, áreas técnica, psicológica, humana y jurídica.  

3. Prevención y atención de desastres.  
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4. Conocimiento del puesto de trabajo.  

5. Atención ciudadana, normas de urbanidad y cortesías.  

6. Primeros Auxilios.  

7. Otros temas cuya aplicación redunde en mejora del servicio.  

NOTA: La empresa de seguridad en conjunto con ENTERRITORIO, realizará  capacitación al 

personal de vigilancia, por lo menos una (1) durante la ejecución del contrato, con el fin de socializar 

la visión, la misión, como está compuesto la Entidad, con el fin de fortalecer el equipo de seguridad 

privada que presta el servicio.  

4.3.1. EXPERIENCIA. 

El OFERENTE deberá acreditar Experiencia Específica en: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA CON MEDIO HUMANO Y  MEDIOS TECNOLOGICOS. 

 

NOTA: Los criterios anteriormente requeridos podrán acreditarse en un mismo contrato, no obstante, 

deberá dar cumplimiento al número de contratos con los cuales el oferente cumple la experiencia 

acreditada con su respectivo valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial expresado 

en SMMLV).  

 

La verificación del número de contratos para la acreditación de experiencia se realizará de la 

siguiente manera:  

 

Máximo 3 contratos ejecutados y cuya sumatoria sea el 100% del presupuesto oficial. La verificación 

se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de los 

contratos que cumplan con los requisitos establecidos en el documento Términos y condiciones. 

 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Oferente acredita la experiencia no satis-

faga el porcentaje mínimo a certificar, se calificará la Oferta como no hábil. 

4.3.1.1. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
OFERENTE.  

 
 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la acreditación de la experiencia específica 

señalados en los términos y condiciones establecidos por el Grupo de Procesos de Selección.  
 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasi-
ficados en alguno de los siguientes códigos:  
 



 

FORMATO DE DOCUMENTO DE PLANEACIÓN 
CONTRACTUAL – COMPONENTE 2. DOCU-
MENTO DE CONDICIONES ADICIONALES 

CÓDIGO: F-PR-27 

VERSIÓN: 06 

VIGENCIA: 2024-04-26 

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN: IP 

 

    

   

          
 

CODIGO  SEGMENTO FAMILIA CLASE 

92121500 
Servicios de Defensa Nacional, Orden Pú-
blico, Seguridad y Vigilancia 

Seguridad y Protec-
ción Personal 

Servicios de Guardas 

92121700 
Servicios de Defensa Nacional, Orden Pú-
blico, Seguridad y Vigilancia 

Seguridad y Protec-
ción Personal 

Servicios de Sistemas de 
Seguridad 

 

Tabla. Códigos de Clasificación de Servicios1 
 

Los contratos con los que pretendan acreditar la experiencia específica deben cumplir o tener en 
cuenta lo siguiente:  

  

a. El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para la finalización del término para 
presentar oferta. Para el proceso de selección, se tomará como fecha de terminación del con-
trato la del recibo final, suscrito por el contratante o su representante.  
  

b. En los casos en que el contrato o los contratos hayan sido celebrados por consorcio, será tenida 
en cuenta la experiencia específica en su totalidad; es decir, que la entidad no entrará a dife-
renciar las actividades específicas ejecutadas por cada uno de los integrantes del contratista 
plural y el valor del respectivo contrato será tenido en cuenta de acuerdo con el porcentaje de 
participación del interesado que lo pretenda acreditar.  

  

c. En caso de ofertas de uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias 
específicas de los integrantes que la tengan. Si la totalidad de la experiencia específica es acre-
ditada por uno solo de los integrantes de la oferta plural, este deberá tener una participación 
igual o superior al cincuenta y uno por ciento (51%) Si la experiencia específica es acreditada 
por más de uno de los integrantes de la oferta plural, aquel que aporte el mayor valor en con-
tratos, respecto de los otros integrantes, deberá tener una participación igual o superior al se-
tenta por ciento (70%) en la oferta plural. De igual manera los demás integrantes del oferente 
plural que aporten la experiencia específica deben tener un porcentaje de participación en la 
oferta plural de MÍNIMO del diez por ciento (10%) cada uno. En todo caso, aquel integrante que 
no aporte experiencia específica no podrá tener una participación mayor en la oferta plural que 
aquel o aquellos que la acreditan.  

  

d. En los casos en que el contrato o los contratos hayan sido celebrados por una Unión temporal, 
será tenida en cuenta la experiencia específica de acuerdo con la participación del proponente 
que pretenda acreditar la experiencia requerida, de conformidad con su participación en la Unión 
Temporal.  

  

e. No podrá acreditarse la experiencia exigida a través de subcontratos. En virtud de lo anterior no 
será tenida en cuenta la experiencia que pretendan acreditar los oferentes o los integrantes de 
la estructura plural mediante contratos en los cuales la parte contratante, haya sido contratada 
a su vez por otra entidad, para la ejecución de todo o parte del mismo objeto.  

  

 
1 Fuente: Clasificador de Bienes Y Servicios de la página de Colombia Compra Eficiente [https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios]   
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f. El oferente deberá presentar, para la acreditación de la experiencia: Certificaciones, constancias 
o cualquier otro documento expedido por el contratante, su representante o por el interventor o 
supervisor del contrato. La documentación presentada para la acreditación de la experiencia 
deberá permitir en conjunto la verificación de la siguiente información:  

  

• Nombre del contratante.  

• Nombre del contratista.  

• Objeto del contrato.  

• Valor total del contrato que se pretenden acreditar.  

• Lugar de ejecución.  

• Fecha de inicio del contrato.  

• Fecha de finalización del contrato, nombre y cargo de la persona que expide la certificación  
• Constancia de recibo final del contrato, con indicación de la fecha correspondiente.  

• Si el contrato se ejecutó por un oferente plural, deberá indicar el nombre de sus integrantes 
y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indi-
que el porcentaje de participación, deberá adjuntarse copia del documento de constitución 
del oferente plural, o copia del contrato celebrado cuando en este consten tales porcentajes 
de participación.  

  

g. La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta cuando no 
cuente con más de tres (3) años de constituida y se hará en proporción a su participación en el 
capital social. La acreditación de esta experiencia se sujetará a las exigencias en los numerales 
anteriores.  

  

h. No se permite presentar auto certificaciones, entendidas como:  
  

• Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia.  

• Cualquier certificación expedida por Consorcios en los cuales el oferente plural haya hecho 
parte.  
  

i. En los casos en que el contrato haya sido ejecutado en virtud de un contrato de fiducia mercantil, 
deberá presentarse certificación expedida por la sociedad fiduciaria titular del patrimonio autó-
nomo, en la que se indique, además de la información exigida en el literal f) del presente nume-
ral, el nombre del o los fideicomitentes y el nombre de la persona natural o jurídica que llevo a 
cabo el contrato.  

  

j. El valor total del o los contratos celebrados que se aporten para acreditar la experiencia espe-
cifica será aquel que tuvieron a la fecha del informe de recibo final o la del acta de recibo final 
suscrito por el contratante o su representante o a la terminación del contrato, y la conversión a 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en el año 
de recibo final o terminación. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará 
lo siguiente: i.  El valor total del o los contratos ejecutados que se aporten para acreditar la 
experiencia especifica será aquel que tuvieron a la fecha del informe de recibo final o la del acta 
de recibo final suscrito por el contratante o su representante o a la terminación del contrato, 
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cuyo valor ejecutado se acredite en los documentos aportados, y la conversión a salarios míni-
mos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en el año de recibo final 
o terminación. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente:  
  

1. Cuando el valor del contrato esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos 
colombianos utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vi-
gente para la fecha de recibo final o terminación. Cuando la fecha de recibo final o de 
terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y el año, se tomará para su 
conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para el último día hábil del 
mes en que haya terminado el contrato o se haya realizado su recibo final.  
  

2. Cuando el valor del contrato esté dado en moneda extranjera diferente al dólar americano, 
s realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio esta-
dísticas publicadas por el Banco de la República, teniendo en cuenta la fecha de recibo 
final o de su terminación y, posteriormente, se procederá a su conversión a pesos colom-
bianos de conformidad con la TRM vigente para la fecha de recibo final o de su terminación, 
según corresponda. Cuando la fecha de recibo final o de terminación del contrato no es-
pecifique el día, pero si el mes y el año, se tomará para su conversión la tasa representativa 
del mercado (TRM) vigente para el último día hábil del mes en que haya terminado el 
contrato o se haya realizado su recibo final.  

 

4.3 EXPERIENCIA HABILITANTE EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO  
 

Para que la oferta pueda ser considerada como “hábil”, resulta necesario que el profesional relacio-
nado a continuación, cumpla con los siguientes requisitos mínimos de formación académica y expe-
riencia: 
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Cantidad Cargo a 
desempeñar Formación Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
 

1 

 

Coordinador 
Nacional  

 

Profesional en áreas 
administrativas o 
sociales, tarjeta 
profesional en caso de 
que aplique.  

y/o 

Oficial retirado en grado 
superior de las fuerzas 
militares y/o policía. 

 

 

•   Mínimo (3) con  
años de 

experiencia en 
seguridad 

privada 

 

Acreditar Credencial de Consultor Expedida por 
la Superintendencia de Vigilancia y Autorizado 
para prestar servicio de consultoría a la empresa 
de vigilancia vigente al momento de presentar la 
oferta 
  
Experiencia con el proponente de mínimo tres (3) 
años. 
 
Acreditar formación sistemas de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 50 ho-
ras en cumplimiento de la Ley 119 de 1994 (el 
certificado debe estar vigente). en caso de acre-
ditar la vigencia con el certificado de 20 horas, el 
oferente deberá anexar el certificado inicial de 50 
horas junto con el de 20 horas. 
 
Acreditar formación en gestión del riesgo norma 
ISO 31000-2018 Otorgado por un ente certifica-
dor autorizado) 
 
Acreditar formación de auditor interno en siste-
mas de gestión para operaciones de seguridad 
privada norma ISO 18788-2018 Otorgado por un 
ente certificador internacional autorizado. 
 
Acreditar formación   como evaluador de compe-
tencias laborales debidamente certificado por el 
SENA o por la ONAC. 
 
Curso de primer respondiente. 
 
Promotor en seguridad en Defesa y seguridad 
ciudadana y/o Promotor de convivencia ciuda-
dana. 
 
Acreditar que cuenta con examen Psicofísico 
como apto para el manejo de armas. 
 

 

Nota: Este cargo no podrá ser acreditado por los socios, ni los representantes legales del oferente. 
 

4.3.1 ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO OFERTADO 

 
Para la acreditación de la formación académica de cada uno de los profesionales propuestos, el 
oferente debe: 
 
Adjuntar copia del acta de grado, o el diploma de grado, y de la tarjeta profesional o de la matrícula 
profesional (según aplique). Para extranjeros copia del documento equivalente a la matricula profe-
sional o carta que sustente que no se requiere y copia del pasaporte. 
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Nota: En caso de que la tarjeta o matrícula profesional no indique la fecha de expedición, deberá 
aportar el certificado de vigencia de la tarjeta o matrícula profesional, expedida por el Consejo Pro-
fesional que corresponda. Dicho certificado debe estar vigente para la fecha de cierre del presente 
proceso. 
 
No obstante, el oferente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 
presentar la convalidación del título académico y la autorización para ejercer del profesional ofertado 
de conformidad con lo establecido en la Resolución 10687 de 2019 “Por medio de la cual se regula 
la convalidación de títulos de educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 
6950 de 2015”, proferida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio colom-
biano, de acuerdo con la normatividad vigente establecida para ello. En todo caso, la convalidación 
del título académico será un requisito habilitante para el oferente y el profesional ofertado.  
 
De igual forma, el oferente deberá presentar en relación con el personal, la autorización para el 
ejercicio temporal de la profesión en Colombia expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el caso de Ingenieros y profesionales afines. 
 

4.3.2 ACREDITACIÓN VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO OFERTADO. 

 
El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la acreditación de la experiencia profesio-
nal relacionada de cada miembro del Personal Objeto de Verificación, señalados en los términos y 
condiciones establecidos por el Grupo de Procesos de Selección. 
 

5. FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA  

ENTERRITORIO S.A. seleccionará a los oferentes habilitados cuyas ofertas obtengan los mayores 
puntajes totales, de acuerdo con lo establecido a continuación: 

Factor de Evaluación Puntaje máximo 

Oferta Económica 30,5 Puntos 

Experiencia Adicional del Oferente 30 Puntos 

Formación Adicional del Coordinador Nacional 12 Puntos 

Asesor en seguridad  y salud en el trabajo 8 Puntos 

Consultor en Seguridad 8 Puntos 

Vinculación de personas con discapacidad 1 Punto 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 Puntos 

Mipyme 0,25 Puntos  

Apoyo a la Industria Nacional 10 Puntos 
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Factor de Evaluación Puntaje máximo 

Total 100 Puntos 

Tabla. Factores de Evaluación 

5.1. OFERTA ECONÓMICA  
 

Para la calificación de la Oferta económica se tendrá en cuenta el procedimiento establecido en el 
Documento Términos y Condiciones. 
 

El valor de la Oferta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra, los Riesgos y la 
administración de estos. 
 

Al formular la oferta, el Oferente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contri-
buciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y 
dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 
las diferentes autoridades. 
 
El oferente no podrá modificar las cantidades y valores establecidas para los  ítems relacionados a 
continuación, so pena de rechazo de la oferta:  
 

DESCRIPCION UND CANT 

Supervisor nacional sin arma, doce (12) horas diurnas de lunes a domingo (con festivos) 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Edificio ubicado en la Calle 26 No. 13 19 de la ciudad de Bogotá D.C. 

UND 1 

Operador de medios tecnológicos, sin arma, doce (12) horas diurnas de lunes a viernes (sin 
festivos) 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Sala de monitoreo, ubicado en Edificio de la Calle 26 No. 13 19 de la ciudad de Bogotá D.C. 

UND 1 

Medio humano, sin arma, doce (12) horas diurnas de lunes a viernes (sin festivos) 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Bodega de archivo ubicada en Calle 12 No. 79 A 25 Agrupación Industrial Parque Alsacia en 
Bogotá D.C. 

UND  1 

Medio humano motorizado, sin arma, veinticuatro (24) horas de lunes a domingo (con festivos) 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Carrera 80 No. 129 - 21 INT 20, en Suba (Bogotá D.C.) (7 predios) 

UND 1 

Supervisor Zonal, sin arma, veinticuatro (24) horas de lunes a domingo (con festivos). 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa Blanca Barú (Cartagena) (18 predios) 

UND 1 

Medio humano, con arma, veinticuatro (24) horas de lunes a domingo (con festivos). 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa Blanca Barú (Cartagena) (18 predios) 

UND 15 

Medio humano motorizado, sin arma, veinticuatro (24) horas de lunes a domingo (con festivos) 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Corregimiento Canoas – Cartagena (2 predios) 

UND 1 
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DESCRIPCION UND CANT 

Medio humano motorizado, sin arma, veinticuatro (24) horas de lunes a domingo (con festivos) 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Km 7 Vía Carmen de Apicalá (Tolima) 

UND 1 

 
El oferente podrá modificar los valores establecidos para los  ítems relacionados a continuación, 
siempre y cuando el valor unitario no sea  superior al 100% del valor unitario de cada uno de los 
ítems establecidos por la Entidad, so pena de rechazo de la oferta:  
 

DESCRIPCION UND CANT 

Costos generados teniendo en cuenta la prestación del servicio en Playa Blanca Barú es fuera 
del perímetro urbano (alimentación mensual, transporte, agua, menaje, Casetas y baños 
portátiles que requiera el personal) (15 medio humano y 1 supervisor zonal).  
 
Pago de servicio público de energía del lote El Trancho que se encuentra ubicado en Playa 
Blanca Barú. 
 
Costos generados por ubicación de Casetas y baños portátiles para uso de los vigilantes en los 
predios de Playa Blanca Barú. (la cantidad será determinada a criterio por la empresa de 
vigilancia, teniendo en cuenta la cantidad de personas que suministre para cubrir el servicio) 
 
Corregimiento Santa Ana - Playa Blanca Barú (Cartagena) 

UND 16 

Bolsa transporte en lancha rápida capacidad entre 6 y 10 pasajeros 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa Blanca Barú (Cartagena) Lote la Puntilla l Lote el Pajal. 

HORA 120 

 
Nota 1 El valor unitario de cada uno de los ítems no podrá ser superior al 100% del valor unitario de 
cada uno de los ítems establecidos por la Entidad. 
 
Nota 2: El valor total de la oferta será la sumatoria de valor unitario de los ítems anteriormente 
mencionados. 
 
5.1.1. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA OFERTA ECONÓ-

MICA  

 

Inicialmente se seleccionará la alternativa para la evaluación y asignación de puntaje de la Pro-
puesta Económica, de conformidad con el método que se describe a continuación: 

 

No. ALTERNATIVA DE EVALUACIÓN 

1 Media aritmética 

2 Media aritmética alta  

3 Media geométrica con presupuesto oficial 
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Para la selección de la alternativa de evaluación, se tomarán los dos primeros decimales de la Tasa 
de Cambio Representativa del Mercado (TRM) vigente el siguiente día hábil a la fecha límite para 
la recepción de ofertas; para los efectos del presente numeral, será la que se haya indicado en el 
cronograma vigente al momento del cierre del certamen. 

 

Se seleccionará la alternativa de acuerdo con los rangos establecidos en el cuadro que se presenta 
a continuación. Esta TRM se tomará del sitio web credito/informacion-periodica/diaria/tasa-de-cam-
bio-representativa-del-mercado-trm- 60819. 

 

RANGO 
(INCLUSIVE) 

No. ALTERNATIVA DE EVALUACIÓN 

DE 0,00 A 0,32 1 Media Aritmética  

DE 0,33 A 0,66 2 Media Aritmética alta  

DE 0,67 A 0,99 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

 

A continuación, se presenta la descripción de las alternativas de evaluación y asignación de puntaje: 

 

NÚMERO 1: MEDIA ARITMÉTICA  

 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos 
en función de la proximidad de dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 

 

𝑛 

�̅� = ∑ 𝑥𝑖 

          𝑛 

𝑖=𝑙 

 

  �̅�= Media aritmética.  

 X𝑖 = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales  

  n = Número total de las Ofertas válidas presentadas  

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula:  

 

  [28,5] x (1 − (�̅�−𝑉𝑖 )) para valores menores o iguales a �̅� 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/informes-y-cifras/cifras/establecimientos-de-credito/informacion-periodica/diaria/tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm-60819
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/informes-y-cifras/cifras/establecimientos-de-credito/informacion-periodica/diaria/tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm-60819
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/informes-y-cifras/cifras/establecimientos-de-credito/informacion-periodica/diaria/tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm-60819
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�̅� 

 

Puntaje i =                   

 

                                   [28,5] x (1 − 2 (⎸�̅�−𝑉𝑖⎹)) para valores mayores a �̅� 

�̅� 

 

 

En el caso de factores de ofertas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el presupuesto oficial, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 

NÚMERO 2. MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 
válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 

 

 

   Donde,  

    𝑋𝐴 = Media aritmética alta 

   𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total sin decimales de la oferta más alta 

   �̅� = Promedio aritmético de las ofertas válidas 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 

NÚMERO 3. MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto establecido por 
la entidad para cada grupo, un número determinado de veces y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas 
que se indican en seguida. 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto (Sumatoria de Valores Mensuales por 
Grupo) se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto (Sumatoria de 
Valores Mensuales por Grupo) para cada uno de los grupos en el cálculo tantas veces como se 
indica en el siguiente cuadro: Asignación de número de veces del presupuesto 

Número de Ofertas (n) Número de veces que se incluye el 
presupuesto (Sumatoria de Valores 

Mensuales por Grupo) establecido por 
la entidad (nv) 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

 

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto (Sumatoria de 
Valores Mensuales por Grupo) establecido para cada grupo por la entidad para el presente Proceso 
de Contratación.  

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto (Sumatoria de 
Valores Mensuales por Grupo) establecido por la entidad para cada grupo de acuerdo a lo indicado 
en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
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Donde,  

𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto  

 

 𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  

i = Número de ofertas.  

 

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente 
mediante el siguiente procedimiento: 

 

 

 

Donde, 𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial. 𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una 
de las Ofertas i i = Número de oferta. 

 

En el caso de Ofertas con valores mayores a la media geométrica, se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media geométrica con presupuesto (Sumatoria de Valores Mensuales por Grupo) 
y el valor de la oferta del proponente, como se observa en la fórmula de ponderación. 

 

Mediante sistema aleatorio, se determinará de forma independiente cuál de los cuatro (3) 
mecanismos, se utilizará para asignar el puntaje correspondiente a las ofertas económicas para el 
valor total de la oferta: “Media  Aritmética” o “media  geométrica con presupuesto” o “mediana 
aritmética alta”, procedimiento que será explicado en el Documento de Términos y Condiciones 
(Invitación). 

 
 
5.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL DEL OFERENTE (30 PUNTOS) 

 

Se asignará puntaje de treinta (30) puntos  en función de la presentación de CONTRATOS 
ADICIONALES a los exigidos dentro del numeral 4.3.1. (CAPACIDAD TÉCNICA – Experiencia), en 
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los cuales se acredite la experiencia en PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA DE 
ACUERDO AL OBJETO DEL PROCESO de acuerdo con la siguiente tabla: 

REQUISITO 
PUNTAJE  
máximo 

Un contrato adicionales cuyo valor sea igual o mayor a una (1) vez el 
valor del POE, expresado en SMMLV a la fecha de su terminación. 

30 puntos 

Con máximo dos (2) contratos adicionales que sumen en su conjunto, 
un valor igual o mayor a una (1) vez el valor del POE, expresado en 
SMMLV a la fecha de su terminación 

20 puntos 

Con máximo tres (3) contratos adicionales que sumen en su conjunto, 
un valor igual o mayor a una (1) vez el valor del POE, expresado en 
SMMLV a la fecha de su terminación 

10 puntos 

 
Los contratos aportados deberán cumplir con los siguientes criterios:  
 

a) El Interesado podrá acreditar la experiencia especifica adicional con mínimo uno (1) y máximo 
tres (3) contratos.  

b) Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia específica adicional deberán 
estar terminados y recibidos a satisfacción previamente a la fecha de cierre del proceso. 

 
Para efectos de la asignación de puntaje, no se tendrán en cuenta los contratos presentados para 
acreditar la experiencia habilitante del oferente a que se refiere el capítulo de requisitos habilitantes, 
pues se requiere que los contratos presentados para acreditar experiencia específica adicional del 
oferente sean distintos a aquellos utilizados para habilitar su oferta.  
 
Nota: EL OFERENTE DEBERÁ RELACIONAR CLARAMENTE Y POR SEPARADO LOS 
CONTRATOS Y CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR LOS 
REQUISITOS HABILITANTES, DE LOS CONTRATOS Y CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 
CON EL FIN DE ACREDITAR EXPERIENCIA PARA LA CALIFICACIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ 
DILIGENCIAR LOS FORMATOS ESTABLECIDOS EN EL DOCUMENTO DE TÉRMINOS Y 
CONDICIONES (INVITACIÓN) POR EL GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN. 
 
5.3. OFRECIMIENTO DE RECURSO HUMANO SIN COSTO PARA LA ENTIDAD 
 
Se asignará  puntaje al proponente que ofrezca sin costo para la entidad los perfiles de Asesor de 
seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional y Consultor en seguridad. 
 
Para la acreditación de la formación académica de cada uno de los profesionales propuestos, el 
oferente debe: 
 
Adjuntar copia del acta de grado, o el diploma de grado, y de la tarjeta profesional o de la matrícula 
profesional (según aplique). Para extranjeros copia del documento equivalente a la matricula profe-
sional o carta que sustente que no se requiere y copia del pasaporte. 
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Nota: En caso de que la tarjeta o matrícula profesional no indique la fecha de expedición, deberá 
aportar el certificado de vigencia de la tarjeta o matrícula profesional, expedida por el Consejo Pro-
fesional que corresponda. Dicho certificado debe estar vigente para la fecha de cierre del presente 
proceso. 
 
No obstante, el oferente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 
presentar la convalidación del título académico y la autorización para ejercer del profesional ofertado 
de conformidad con lo establecido en la Resolución 10687 de 2019 “Por medio de la cual se regula 
la convalidación de títulos de educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 
6950 de 2015”, proferida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio colom-
biano, de acuerdo con la normatividad vigente establecida para ello. En todo caso, la convalidación 
del título académico será un requisito habilitante para el oferente y el profesional ofertado.  
 
De igual forma, el oferente deberá presentar en relación con el personal, la autorización para el 
ejercicio temporal de la profesión en Colombia expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el caso de Ingenieros y profesionales afines. 
 
 
Asesor de seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional (máximo 8 puntos) 

 
REQUISITO PUNTAJE   

Profesional  con Título en la modalidad de postgrado en Seguridad y Salud 
en el Trabajo otorgado por una institución de educación superior 
reconocida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Resolución como Consultor en Seguridad Privada expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con tres años de 
experiencia relacionada. 
 
Curso en lenguaje de señas con una intensidad de (40) horas, otorgado 
por una institución de educación superior avalada por el Ministerio de Edu-
cación Nacional. 

8 Puntos 

 

Consultor en seguridad privada(máximo 8 puntos) 

 

REQUISITO PUNTAJE   

Profesional con Título en la modalidad de postgrado Gestión de 
Organizaciones, y/o  Gestión Logística y/o Servicio de vigilancia y 
seguridad privada  y/o administración de la seguridad y/o Administración 
de la seguridad y de la defensa nacional.  Titulo  otorgado por una 
institución de educación superior reconocida por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 

8 Puntos 
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5.4. EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO  

 

Los oferentes empezarán a sumar puntaje por la experiencia específica adicional o la formación 
adicional a la mínima exigida en los requisitos habilitantes diligenciando para tales efectos el 
Formato que señala el Grupo de Procesos de Selección en el documento de Términos y Condiciones 
(Invitación) del equipo de trabajo del perfil que se establece a continuación: 
 
 

5.4.1. Experiencia específica adicional del Coordinador Nacional (máximo 12 puntos) 

 

El Coordinador Nacional obtendrá puntaje adicional cuando cumpla con los requisitos exigidos en la 
siguiente tabla: 
 

REQUISITO PUNTAJE   

Profesional con título en modalidad de posgrado en Seguridad y Defensa 
Nacional y/o Servicio de vigilancia y seguridad privada  y/o administración 
de la seguridad. 
 
Promotor de convivencia y seguridad ciudadana. 
 

6 Puntos 

Certificado de curso de mínimo 6 horas como operador de DRON y ope-
raciones SAR, TIC para búsqueda y rescate, Certificación mínimo de 16 
horas de entrenamiento como operador de DRON en operaciones SAR, 
TIC para búsqueda y rescate y la gestión integral del riesgo. 

6 Puntos 

 
Requisitos para la acreditación de la experiencia profesional adicional del equipo de trabajo 

ofertado 

 
El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la acreditación de la experiencia de cada 

miembro del Equipo de Trabajo Ofertado, señalados en el documento de Términos y Condiciones 

establecidos por el Grupo de Procesos de Selección.  

 

Nota: Este cargo no podrá ser acreditado por los socios, ni los representantes legales del oferente. 

 

5.5. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Y RECIPROCIDAD (10 PUNTOS) 
 

Dando cumplimiento a la ley 816 de 2003, las entidades de la administración pública que, de acuerdo 

con el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a 

través de licitaciones, convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad 

contractual, excepto aquellas en que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán 

criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional. 
 

Para los efectos, ENTERRITORIO S.A. podrá asignar el siguiente puntaje:  
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CRITERIO SEGÚN LEY 816 DE 2003 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

OFERTAS DE ORIGEN NACIONAL 10 PUNTOS 

INCENTIVO A LA INCORPORACION DEL COMPONENTE 
NACIONAL 

 HASTA 5 
PUNTOS 

 
5.5.1. OFERTA DE ORIGEN NACIONAL (10 PUNTOS) 

 

Se otorgarán veinte (10) puntos al oferente que acredite el origen nacional de la oferta, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

 

Se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los oferentes que se comprometan a 

vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 

prestación de servicios colombianos, de al menos el NOVENTA POR CIENTO (90%) del personal 

requerido para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el Decreto 680 de 2021, 

asignándole veinte (10) puntos a la oferta. 

 

En el caso de Oferentes Plurales cualquiera de sus integrantes podrá vincular el NOVENTA POR 

CIENTO (90%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

 

Para que el oferente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además de la 

certificación de compromiso de vinculación de personal, el documento que le corresponda:  

 

A. Personas Naturales Colombianas: Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula 
de ciudadanía correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 

B. Personas Naturales extranjeras con residencia en Colombia: Podrán acreditar la 
residencia, mediante la visa correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual 
de conformidad con la Ley, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple.  

C. Personas Jurídicas Colombianas: Acreditarán su nacionalidad mediante el certificado 
de existencia y representación legal.  

D. Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras con derecho a trato nacional: De 
acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas 
extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla alguna de las siguientes tres 
condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de 
manera excluyente: 1) que la persona jurídica extranjera provenga de un país con el cual 
exista algún Acuerdo Comercial de los señalados en el presente documento; 2) que exista 
certificado de Trato Nacional por Reciprocidad expedido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia con el país del cual es originario la persona jurídica extranjera; o 
3) que la persona jurídica extranjera provenga de un país miembro de la Comunidad 
Andina. 
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El origen de la Persona Jurídica Extranjera se verificará del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la autoridad competente o de los documentos que hagan sus 

veces. 

 

Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, se otorgarán los veinte (20) puntos cuando 

todos los miembros hayan acreditado el origen nacional de la oferta o el derecho a Trato Nacional 

de conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones. 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 

extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de 

participación del integrante nacional. (En este caso sólo se tendrá en cuenta el primer decimal).  

 

5.5.2. INCENTIVO A LA INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL (5 PUNTOS) 
 

Cuando se presenten ofertas de origen extranjero sin derecho a trato nacional, que ofrezcan 
servicios profesionales de origen colombiano, se le otorgará puntaje de conformidad con la tabla de 
componente nacional que se establece a continuación. En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, 
el puntaje por este factor será de cero (0) puntos.  
 

Ítem Criterio de Evaluación Puntajes 

1 
Que la totalidad del recurso humano requerido para la prestación del servicio 

sea de origen nacional 
5 

2 
Cuando el recurso humano requerido para la prestación del servicio incluye 

personal extranjero 
0 

 

Para efectos del criterio Incentivo a la Incorporación de Componente Nacional, los oferentes 

extranjeros sin derecho a trato nacional deberán señalar, en el Anexo respectivo de las propuestas 

técnicas, el oferente no podrá modificar el personal ofrecido para puntuar el factor incentivo a la 

incorporación de componente nacional.   

 

5.5.2.1. ACUERDOS COMERCIALES 
 

El Proceso de Selección que se derive del presente documento, está sujeto a los Acuerdos 
Comerciales que se relacionan a continuación.  
 

En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos 
Comerciales vigentes que cubren el Proceso de Selección mencionado, serán tratadas como Ofertas 
de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional 
de que trata el presente numeral: 
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Acuerdo Comercial 

ENTERRITO-
RIO S.A. (an-
tes FONADE) 
Incluido en el 
Acuerdo Co-

mercial 

Presupuesto del 
proceso de se-

lección superior 
al valor del 

Acuerdo Comer-
cial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
selección 

Presente Pro-
ceso de selec-

ción cubierto por 
el Acuerdo Co-

mercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile NO N/A N/A NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica NO N/A N/A NO 

Estados Unidos NO N/A N/A NO 

Estados AELC NO N/A N/A NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salva-
dor 

NO 
N/A 

N/A NO 

Guatemala NO N/A N/A NO 

Honduras NO N/A N/A NO 

Unión Europea NO N/A N/A NO 

Comuni-
dad An-

dina 

Bolivia N/A N/A N/A SI 

Ecuador N/A N/A N/A SI 

Perú N/A N/A N/A SI 

Tabla. Cobertura Acuerdos Comerciales2 

 
En consecuencia, recibirán trato nacional las propuestas de nacionales de la Comunidad Andina de 
Naciones. 
 
La Entidad debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un 
Acuerdo Comercial los cuales deberán estar debidamente ratificados de conformidad con el Artículo 
93 de nuestra carta política, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos, cuando un 
Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de Selección. 
 
La Entidad debe dar a los servicios prestados por oferentes de la Comunidad Andina de Naciones – 
CAN, (Bolivia, Ecuador y Perú) el mismo trato que da a los servicios colombianos. La única 
excepción a los servicios de oferentes de la CAN es el servicio de transporte aéreo para el cual no 
hay trato nacional. La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los 
Procesos de Selección de las Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor 
del Proceso de Contratación. 
 

 
2 Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales y Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-

MACPC-14 publicado por Colombia Compra Eficiente 
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5.5.2.2. RECIPROCIDAD 

 
Se debe conceder el mismo trato que se da a los bienes y servicios colombianos a aquellos bienes 
y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno 
Nacional ha certificado reciprocidad.  
 
Es decir, cuando el Gobierno Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en 
materia de compra pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios 
colombianos gozan del mismo trato que los bienes y servicios de dicho Estado o que no existe en 
dicho Estado ninguna medida que fomente el desarrollo local o mejore las cuentas de la balanza de 
pagos.  
 
Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores están publicadas en la 
página web de Colombia Compra Eficiente 
(https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por- 
reciprocidad), y su contenido debe ser verificado pues no en todos los casos la Entidad debe 
conceder dicho trato. 
 
La existencia de un Acuerdo Comercial que prevea trato nacional en materia de contratación pública 
excluye la posibilidad de que el Gobierno Nacional certifique trato nacional por reciprocidad. 
 
La reciprocidad aplica para aquellos Oferentes extranjeros, que participen individualmente o como 
integrantes de estructuras plurales, que deseen el tratamiento de Oferente colombiano, para lo cual 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 
En los términos señalados en el Artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012 en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad otorgará trato nacional a: 
 

a. Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales;  

b. A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comer-
cial, pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de 
bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional con base en la revisión y comparación 
de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y  

c. A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones te-
niendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la 
situación mencionada en el literal b) anterior en relación con un Estado en particular. 
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser 
publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente.  
 
La vigencia de los certificados será de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-%20reciprocidad
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-%20reciprocidad
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Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de 
nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado.  
 
Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato 
nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para la 
expedición del certificado. 
 
Nota 1: Tanto las certificaciones como la información sobre los Acuerdos Comerciales suscritos por 
Colombia están disponibles en la página web de Colombia Compra Eficiente. El oferente podrá 
presentar las respectivas consultas de la página web de Colombia Compra Eficiente y en una carta 
indicará que su oferta cumple con los requisitos para que se le otorgue trato nacional pese a ser de 
origen extranjero, en virtud del Principio de Reciprocidad. La entidad verificará dicha información.  
 
Nota 2: En todo caso, la inexistencia de Acuerdo Comercial o certificación de reciprocidad 
mencionados no restringe la participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye 
causal de rechazo de su oferta. 
 
Nota 3: La información para acreditar reciprocidad, será la que corresponda a la publicada en la 
página web de Colombia Compra Eficiente. 
 
5.6. Vinculación de Personas con Discapacidad 

 
Enterritorio S.A. asignará un (1) punto al oferente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 
392 de 2018), o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya.  

Para esto debe presentar: i) el Formato establecido por el Grupo Procesos de Selección  – 
Vinculación de personas con discapacidad suscrito por la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados 
a la planta de personal del Oferente o sus integrantes a la fecha de cierre del Proceso de Selección, 
ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Para los Oferentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
Oferente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 
para el Proceso de Selección. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a 
certificar (como % del Presupuesto Oficial Estimado expresado en SMMLV)”, sin importar si la 
experiencia es general o específica. 

Tratándose de oferentes plurales, el Formato debe suscribirlo el integrante del Oferente Plural, ya 
sea la persona natural o si el integrante es una persona jurídica, por el representante legal o revisor 
fiscal, según corresponda, que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia 
requerida para el Proceso de Selección, y que además vincule el mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido en el Decreto 392 de 2018. 
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5.7. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Para que el oferente obtenga este puntaje debe diligenciar en el formato que se indique en los 
términos y condiciones para la acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y aportar 
la documentación requerida. Si el oferente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los 
documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al 
requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá 
cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de oferente Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

5.8. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, 
o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el oferente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Si el oferente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios 
diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, el certificado no se tendrá en 
cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor 
de evaluación.  

Tratándose de oferentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en 
el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE Y JUSTIFICACIÓN  

 

a. JUSTIFICACIÓN DE CÁLCULO DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE 

 
ENTERRITORIO SA realizo estudio de precios de mercado, para ello adelantó las siguientes 

actividades: 
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• De acuerdo con el estudio del sector se consolidó una base de datos conformada por 
ochenta y cuatro (84) empresas, que de acuerdo con su actividad económica podrían 
suministrar el servicio requerido; provenientes de las diferentes fuentes de informa-
ción, como son las plataformas transaccionales SECOP II, verificación del Registro 
Único Empresarial (RUES). Se envió correo electrónico a estos proveedores solici-
tando cotización del servicio requerido. 
 

• Se dio apertura a la solicitud de información a proveedores en la plataforma SECOP II 
bajo el No SIP-053-2024.  con plazo máximo para presentar cotización el  22 de agosto 
de 2024. Teniendo en cuenta los códigos UNSPSC, la plataforma SECOP II identificó 
564 posibles 
proveedores que recibieron la invitación. 

• Como resultado se recibieron 4 cotizaciones. 
 

Posteriormente se procedió a establecer el Presupuesto Oficial Estimado – POE, utilizando la 
herramienta MODELO FIJACION DE PRECIOS DE TENDENCIA CENTRAL, para los ítems que 
se describen en la siguiente tabla: 

 

DESCRIPCION 

MEDIA ARITMETICA      
( APLICABLE A 
VARIACIONES 
PROMEDIO  DE 

DATOS ENTRE EL 
0% Y  EL 10%) 

MEDIA GEOMETRICA              
( APLICABLE A 
VARIACIONES 
PROMEDIO DE 

DATOS ENTRE EL 
11% Y EL 40%) 

MEDIA ARMONICA                  
( APLICABLE A 
VARIACIONES  
PROMEDIO DE 

DATOS  
SUPERIORES AL 

40%) 

PRECIO  UNITARIO 
OFICIAL ESTIMADO 
DE ACUERDO CON 

LOS CRITERIOS 
PARA APLICAR LA 

MEDIA 

 

 

Transporte en lancha rápida capacidad entre 6 y 10 
pasajeros. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa Blanca Barú (Cartagena) 
Lote la Puntilla l Lote el Pajal. 312.695 245.616 204.876 204.876,00 

 

Prima Seguro de Vida 2.850 2.846 2.842 2.850,00  

Costos generados teniendo en cuenta la prestación del 
servicio en Playa Blanca Barú es fuera del perímetro urbano 
(alimentación mensual, transporte, agua, menaje, Casetas 
y baños portátiles que requiera el personal) (15 medio 
humano y 1 supervisor zonal).  
Pago de servicio público de energía del lote El Trancho que 
se encuentra ubicado en Playa Blanca Barú. 
Costos generados por ubicación de Casetas y baños 
portátiles para uso de los vigilantes en los predios de Playa 
Blanca Barú. (la cantidad será determinada a criterio por la 
empresa de vigilancia, teniendo en cuenta la cantidad de 
personas que suministre para cubrir el servicio) 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa Blanca Barú (Cartagena). 3.624.711 3.545.147 3.467.329 3.545.147,00 
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• El cálculo de los recursos para la prestación del servicio se realizó  tomando como refe-
rencia la Circular Externa No 20231300001105 expedida por la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, por la cual se establecen las  tarifas mínimas de servicios 
de vigilancia y seguridad privada vigencia 2024,  

 
 

b. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO -POE 

 

De acuerdo con la metodología expuesta en el numeral anterior se establece el Presupuesto Oficial 
Estimado  POE, en CUATRO MIL TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
VEINTITRES PESOS M/CTE ($ 4.003.969.023,00 ) incluido IVA, así: 

 

DESCRIPCION UN
D 

CA
NT 

VALOR 
UNITARIO 

AYS SUBTOTAL AIU IVA 
VALOR 

UNITARIO 
MAS IVA 

VALOR TOTAL 

Supervisor nacional sin arma, doce 
(12) horas diurnas de lunes a domingo 
(con festivos) 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Edificio ubicado en la Calle 26 No. 13 
19 de la ciudad de Bogotá D.C. 

UND 1  $ 5.331.948   $ 426.556   $ 5.758.504   $ 575.850   $109.412  $5.867.915   $5.867.915  

Operador de medios tecnológicos, sin 
arma, doce (12) horas diurnas de 
lunes a viernes (sin festivos) 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Sala de monitoreo, ubicado en Edificio 
de la Calle 26 No. 13 19 de la ciudad 
de Bogotá D.C. 

UND 1  $ 3.554.632   $284.371   $ 3.839.003   $383.900  $72.941  $3.911.944   $3.911.944  

Medio humano, sin arma, doce (12) 
horas diurnas de lunes a viernes (sin 
festivos) 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Bodega de archivo ubicada en Calle 
12 No. 79 A 25 Agrupación Industrial 
Parque Alsacia en Bogotá D.C. 

UND 1  $3.554.632   $284.371   $3.839.003   $383.900   $72.941  $3.911.944   $ 3.911.944  

Medio humano motorizado, sin arma, 
veinticuatro (24) horas de lunes a 
domingo (con festivos) 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Carrera 80 No. 129 - 21 INT 20, en 
Suba (Bogotá D.C.) (7 predios) 

UND 1 $11.908.049   $952.644   $12.860.693  $1.286.069  $ 244.353  $13.105.046   $ 13.105.046  



 

FORMATO DE DOCUMENTO DE PLANEACIÓN 
CONTRACTUAL – COMPONENTE 2. DOCU-
MENTO DE CONDICIONES ADICIONALES 

CÓDIGO: F-PR-27 

VERSIÓN: 06 

VIGENCIA: 2024-04-26 

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN: IP 

 

    

   

          
 

DESCRIPCION UN
D 

CA
NT 

VALOR 
UNITARIO 

AYS SUBTOTAL AIU IVA 
VALOR 

UNITARIO 
MAS IVA 

VALOR TOTAL 

Supervisor Zonal, sin arma, 
veinticuatro (24) horas de lunes a 
domingo (con festivos). 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa 
Blanca Barú (Cartagena) (18 predios) 

UND 1 $11.908.049   $ 952.644   $12.860.693  $1.286.069   $244.353  $13.105.046   $13.105.046  

Medio humano, con arma, veinticuatro 
(24) horas de lunes a domingo (con 
festivos). 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa 
Blanca Barú (Cartagena) (18 predios) 

UND 15 $11.908.049  $1.190.805   $13.098.854  $1.309.885   $248.878  $13.347.732  $200.215.982  

Costos generados teniendo en cuenta 
la prestación del servicio en Playa 
Blanca Barú es fuera del perímetro 
urbano (alimentación mensual, 
transporte, agua, menaje, Casetas y 
baños portátiles que requiera el 
personal) (15 medio humano y 1 
supervisor zonal).  
 
Pago de servicio público de energía 
del lote El Trancho que se encuentra 
ubicado en Playa Blanca Barú. 
 
Costos generados por ubicación de 
Casetas y baños portátiles para uso de 
los vigilantes en los predios de Playa 
Blanca Barú. (la cantidad será 
determinada a criterio por la empresa 
de vigilancia, teniendo en cuenta la 
cantidad de personas que suministre 
para cubrir el servicio) 
 
Corregimiento Santa Ana - Playa 
Blanca Barú (Cartagena) 

UND 16  $2.979.115     $2.979.115     $566.032   $ 3.545.147   $56.722.352  

Medio humano motorizado, sin arma, 
veinticuatro (24) horas de lunes a 
domingo (con festivos) 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Corregimiento Canoas – Cartagena (2 
predios) 

UND 1 $11.908.049  $1.190.805   $ 13.098.854  $1.309.885   $248.878  $13.347.732   $ 13.347.732  

Medio humano motorizado, sin arma, 
veinticuatro (24) horas de lunes a 
domingo (con festivos) 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Km 7 Vía Carmen de Apicalá (Tolima) 

UND 1 $11.908.049  $1.190.805   $13.098.854  $1.309.885   $248.878  $13.347.732   $13.347.732  

*Valor Mensual 2024 323.535.693 
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DESCRIPCION UN
D 

CA
NT 

VALOR 
UNITARIO 

AYS SUBTOTAL AIU IVA 
VALOR 

UNITARIO 
MAS IVA 

VALOR TOTAL 

Bolsa transporte en lancha rápida 
capacidad entre 6 y 10 pasajeros 
 
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: 
Corregimiento Santa Ana - Playa 
Blanca Barú (Cartagena) Lote la 
Puntilla l Lote el Pajal. 

HOR
A 

120  $204.000     $204.000       $ 204.000   $24.480.000  

SUB TOTAL BOLSA DE TRANSPORTE  $24.480.000 

SUB TOTAL PRESTACION DE SERVICIOS NOVIEMBRE 2024 Y DICIEMBRE 2024 INCLUIDO IVA  $ 647.071.386  

SUB TOTAL PRESTACION DE SERVICIO DE ENERO 2025 A OCTUBRE DE 2025 CON  INCREMENTO 3%  $3.332.417.637 

TOTAL POE INCLUIDO IVA $4.003.969.023 

 

 

c. TRIBUTOS 

El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, 
contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, legalización, ejecución 
y liquidación del contrato, tales como: 

TRIBUTOS 

Impuesto de Industria y Comercio – ICA                                

Impuesto del Valor Agregado – IVA 

Retención en la fuente 

Otros 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
NANEE CHRIS VALENZUELA PLAZAS  
Gerente del Grupo de Planeación Contractual (E) 
 
Elaboró: Mery Johanna Arias Romero- Profesional del Grupo de Planeación Contractual 
Anexos 1: Análisis del Sector  


